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Proposición  del Grupo Provincial Ganemos Jerez para la puesta en marcha de lanzaderas de empleo en los pequeños municipios y ELA de la provincia de Cádiz
Ángeles González Eslava, Portavoz del Grupo Provincial Ganemos Jerez, conforme a lo establecido en el artículo 91 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Cádiz viene a formular para su aprobación en el próximo pleno ordinario la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

El desempleo supone un grave problema para nuestra provincia, con una incidencia superior en el ámbito rural, requiriéndose iniciativas diversas que permitan encontrar soluciones alternativas.


Entre las iniciativas que se están abordando en diferentes zonas de la geografía nacional, inclusive en nuestra provincia, se encuentran las Lanzaderas de Empleo y Emprendimiento Solidario. Estos proyectos cuentan con la cofinanciación del Fondo Social Europeo, y están siendo impulsados en su mayoría por la Fundación Santa María La Real. 


Las distintas Lanzaderas de Empleo que operan actualmente (o hasta fechas recientes) en la provincia de Cádiz son Algeciras, Arcos de la Frontera, Chiclana de la Frontera, El Puerto de Santa María, La Línea de la Concepción, Rota, Cádiz, San Fernando y Sanlúcar de Barrameda. 


Estos proyectos representan una nueva filosofía en la intervención social del desempleo. Las Lanzaderas de Empleo atajan los comportamientos pasivos asociados de forma tradicional a la persona desempleada. Llaman al cambio y a la acción, al trabajo en equipo comprometido y proactivo para que las personas desempleadas recobren la ilusión y descubran todas las competencias y habilidades de que disponen para encontrar trabajo y/o desarrollar su proyecto empresarial, facilitando el acceso y retorno al mundo laboral, especialmente en aquellos colectivos con mayores dificultades de inserción. 


Es un cambio sustancial en la forma de entender las competencias profesionales, ya que se trabaja la motivación, el refuerzo de la autoestima, el trabajo colaborativo… se trata de cooperar, menos competir y ser más competente.  Para conseguir este cambio de enfoque, la metodología de trabajo de las Lanzaderas de Empleo se basa en las técnicas de coaching, a través de un profesional que desarrolla la labor de dinamizador del equipo, si bien las personas desempleadas son las propias protagonistas de sus procesos de empleabilidad. 


Construyendo equipo en un clima de confianza y ayuda mutua, mantienen sesiones de coaching, trabajan la inteligencia emocional, la comunicación y la creatividad; conocen nuevas técnicas de elaboración y presentación de currículos, analizan cómo afrontar las entrevistas de trabajo a través de diversas dinámicas, desarrollan mapas de empleabilidad y aprenden a trabajar la marca personal, a diferenciarse y posicionarse mejor en el mercado laboral. 


El objetivo último es el de mejorar su empleabilidad desde una óptica que las sitúa en una posición activa, comprometida y solidaria ante los grandes retos que impone la situación actual, por lo que consideramos que esta Diputación Provincial puede completar el trabajo que ya viene desarrollando en materia de empleo insistir, estableciendo una colaboración específica con la administración autonómica para la puesta en marcha de esta herramienta alternativa para la búsqueda de empleo, ya sea a través de recursos propios o de la necesaria colaboración con las entidades que vienen promoviéndolo a escala nacional.  Nuestras ELA y pequeños municipios siguen siendo claves en la recuperación del empleo porque tienen una energía y un “genio” propios y susceptibles de ser movilizados en pro del desarrollo, por eso creemos que se debe facilitar a todos sus habitantes el acceso a estas lanzaderas, sin el agravio que supone que como norma general este tipo de recursos se circunscriban a los grandes núcleos urbanos de la provincia. Los resultados son muy positivos en las localidades dónde se han realizado este tipo de iniciativas. Por tanto, insistimos en la idoneidad de que esta institución pueda facilitar su puesta en marcha en los pequeños municipios, ya sea a través de sus propios recursos o con la colaboración de la Delegación Territorial de Empleo de la Junta de Andalucía.



PROPUESTAS DE ACUERDO: 

1. Instar a la Delegación territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en la provincia de Cádiz a que se inicien y coordinen las acciones encaminadas a crear lanzaderas de empleo y emprendimiento solidario específicas para los pequeños municipios gaditanos, englobando en éstos tanto los 29 municipios con menos de 20.000 habitantes cómo las 11 Entidades Locales Autónomas.

2. Que desde la propia Diputación Provincial de Cádiz, en el marco de sus competencias principales de asistencia y cooperación a los pequeños municipios y a las Entidades Locales Autónomas, se acompañe la puesta en marcha en 2.017 de las citadas lanzaderas de empleo.

En Cádiz, a 12 de enero de 2.017.

Fdo.- Ángeles González Eslava

(Portavoz Grupo Provincial Ganemos Jerez)
